
OFICIO Nº269/ 2024

San�ago, 4 de octubre de 2024.

DE: SEÑORA SECRETARIA RELATORA

SEGUNDO TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL

REGION METROPOLITANA

DOÑA LUCÍA MEZA OJEDA

A: SECRETARÍA MUNICIPAL

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO

En los autos  Rol N°78/2024,  sobre Reclamación Electoral  de la Ley N°19.418 en

contra del proceso eleccionario llevado a cabo el día 8 de sep�embre de 2024, en la Unión

Comunal de Juntas De Vecinos de San Bernardo, se ha dispuesto o&ciar a Ud., a &n de que

proceda, en un plazo de cinco días, a:

1.- Publicar esa reclamación en la página web ins�tucional de la municipalidad;

2.- Remi�r todos los antecedentes del acto eleccionario reclamado que obren en

su poder; 

3.- Informar la composición del Directorio saliente;

4.- Remi�r los Estatutos de la en�dad;

5.- Informar a este Tribunal, dentro del mismo término, la fecha en que se haya

realizado dicha publicación de conformidad con el ar7culo 18 inc. 2° de la Ley

18.593, a &n de computar el plazo a que se re&ere el ar7culo 19 de ese cuerpo

legal; e

6.- Informar los datos de contacto de la Comisión Electoral, si los tuviese.

La remisión de dichos antecedentes podrá hacerse por vía  electrónica al  correo

reclamaciones19418@2ter.cl

Se adjunta copia digitalizada de la reclamación y de la resolución recaída en ella.

Sin otro par�cular, 

Saluda atentamente a Ud.,

*9D57DF2F-8E4F-4079-A4AE-FB69200F71AA*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.segundotribunalelectoral.cl con el código de verificación
indicado bajo el código de barras.
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San�ago, tres de octubre de dos mil vein�cuatro. 

Atendido que en el escrito de reposición la solicitante describe los vicios

electorales en que se basa su reclamación y formula pe�ciones concretas, se

acoge el recurso de reposición intentado a fojas 20 y se deja sin efecto la

resolución de fojas 18 que tuvo por no presentada la reclamación y en su lugar

se resuelve:

A fojas 1, téngase por interpuesta reclamación de la Ley N°19.418.

Traslado.

No�)quese en la forma dispuesta en el inciso 2º del ar+culo 18 de la Ley

N°18.593. Para tal efecto, o)ciese a la Secretaría Municipal de San Bernardo a

2n de que ésta publique el presente reclamo en la página web ins�tucional de

la municipalidad,  informe a este Tribunal  la  fecha en que se realizó dicha

publicación y remita los estatutos de la organización vigentes a la fecha de la

elección reclamada, así  como todos los antecedentes del acto eleccionario

reclamado que obren en su poder en un plazo de cinco días. Remítase el o2cio

por correo electrónico, dejándose constancia en autos.

O)ciese al Primer Tribunal Electoral de la Región Metropolitana, para

que informe si se han interpuesto dentro de su turno reclamaciones electorales

o solicitudes de cali2cación en contra de la elección reclamada.

Téngase por acompañados los documentos.

Rol 78/2024.- 

 

Pronunciada por este Segundo Tribunal Electoral de la Región Metropolitana,
integrado por su Presidenta Titular Ministra Inelie Ledda Durán Madina y los
Abogados Miembros Sres. Cristián Peña y Lillo Delaunoy y Ana Vanessa San
Martín Cornejo. Autoriza la señora Secretaria Relatora doña Lucía Meza Ojeda.
Causa Rol N° 78-2024.
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Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy.
Santiago, 03 de octubre de 2024.
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